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y gratuita los documentos que se someten a la aprobación 
de la Junta.

Bilbao, 1 de agosto de 2007.–El Administrador Gene-
ral único, Mikel Obieta Etxaburu.–52.749. 

 RADIO CASTILLA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de «Radio 

Castilla, Sociedad Anónima», de fecha 16 de julio de 
2007, se convoca Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria de Accionistas de la sociedad «Radio Castilla, Socie-
dad Anónima», que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Ribarroja del Turia, Valencia, Polígono Industrial 
Poyo de Reva, calle Isla Cabrera, s/n., en primera convo-
catoria, el día 19 de septiembre de 2007, a las 10:30 ho-
ras, y, si fuera necesario, en segunda, el día siguiente, a la 
misma hora y lugar, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Infor-
me de Gestión, así como de la Propuesta de Aplicación 
del Resultado de la Compañía, correspondientes al ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aceptación de la dimisión y nombramiento 
de miembros del Consejo de Administración de la Socie-
dad.

Tercero.–Ratificación de la venta de los inmuebles de 
la Sociedad.

Cuarto.–Modificaciones estatutarias:

(i) Artículo 13 en lo relativo al número máximo de 
miembros del Consejo de Administración, y determina-
das cuestiones del régimen de funcionamiento del mis-
mo.

(ii) Artículo 14, estableciendo la gratuidad del cargo 
de Consejero.

Quinto.–Autorización para elevar a público e inscrip-
ción en el Registro Mercantil.

Sexto.–Redacción y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Se informa de que, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir 
de la presente convocatoria, cualquier accionista podrá 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que son sometidos a su aprobación relativos 
a las cuentas anuales y el informe de gestión, así como el 
informe de los auditores de cuentas.

Se informa a los Sres. Accionistas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, que a partir de la presente convocatoria se 
pone a su disposición para su examen en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y el informe del Consejo de Administración 
sobre las mismas, así como de su derecho a pedir la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

Ribarroja del Turia (Valencia), 9 de agosto de 2007.–El 
Secretario no Consejero del Consejo de Administración, 
D. Francisco Javier Urbano Jiménez.–53.782. 

 REPUESTOS CATALMUDI, S. L.

Sociedad Unipersonal

(Sociedad absorbente)

DELEGACIÓN COMATEL
MURCIA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas generales de socios de las sociedades mer-
cantiles «Repuestos Catalmudi, Sociedad Limitada, So-

ciedad unipersonal» y «Delegación Comatel Murcia, 
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal», celebradas 
ambas el día 30 de julio de 2007, decidieron la fusión de 
dichas sociedades, mediante la absorción por parte de 
«Repuestos Catalmudi, Sociedad Limitada, Sociedad 
unipersonal» (sociedad absorbente) de «Delegación Co-
matel Murcia, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal» (sociedad absorbida), con la consiguiente disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y transmitiéndo-
se todo su patrimonio por sucesión universal a la socie-
dad absorbente, la cual queda subrogada en todos los 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida, ha-
biéndose aprobado, asimismo, los respectivos balances 
de fusión cerrados a 31 de marzo de 2007 y el proyecto 
de fusión depositado en el Registro Mercantil de Murcia.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades intervi-
nientes de obtener el texto íntegro de las decisiones 
adoptadas y de los balances de fusión y que, asimismo, a 
los acreedores de cada una de las sociedades les asiste el 
derecho de oposición a la fusión durante el transcurso de 
un mes, contado desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, el los términos previstos en el artícu-
lo 166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Murcia, 31 de julio de 2007.–Los Administradores 
mancomunados de las sociedades intervinientes, Joaquín 
Luis Nicolás Pérez-Hita Argemí y María del Carme Ba-
radad Framis.–52.954. 2.ª 14-8-2007 

 ROS CASARES
CENTRO DEL ACERO, S. L.

(Sociedad absorbente)

CENTRO DE SERVICIOS 
SIDERÚRGICOS DEL ACERO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, me-
diante acuerdos adoptados por las Juntas Generales y 
Universales de socios de las citadas sociedades, celebra-
das el 29 de junio de 2007, se ha aprobado, por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por Ros Casares Centro del Acero, Sociedad Limitada, 
de Centro de Servicios Siderúrgicos del Acero, Sociedad 
Limitada con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y traspaso en bloque a título universal de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que componen su 
patrimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación de 
capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta titu-
lar del cien por cien del capital de la sociedad absorbida, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los órganos de administración de las 
Sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Vitoria. Se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan a oponerse a la fusión, en los términos y plazos esta-
blecidos en el art. 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, durante el plazo de un mes.

Vitoria, 2 de agosto de 2007.–Francisco Ros Casares, 
Sociedad Limitada, Administrador único de Ros Casares 
Centro del Acero, Sociedad Limitada, representado debi-
damente por Franscisco-Juan Ros García, y Francisco 
Ros Casares, Sociedad Limitada Administrador único de 
Centro de Servicios Siderúrgicos del Acero, Sociedad 
Limitada, representado debidamente por Francisco-Juan 
Ros García.–52.968. 2.ª 14-8-2007 

 ROSELCO SOLAR, S. L.

(Sociedad absorbente)

TIENDAS ÁMSTERDAM, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Conforme al artículo 242.º de la Ley de Sociedades 
Anónimas y disposiciones concordantes, se publica que en 
las Juntas generales extraordinarias y universales de las 
sociedades «Roselco Solar, Sociedad Limitada» y «Tien-
das Ámsterdam, Sociedad Limitada Unipersonal» celebra-
das el día 15 de junio del 2007, aprobaron por unanimidad, 
la fusión por absorción de la última por la primera, en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de la sociedades intervinientes y de-
positados en el Registro Mercantil de Girona.

Se hace constar expresamente, el derecho que asisten a 
los socios y acreedores de la sociedades participantes de la 
fusión de obtener, en el domicilio social de la sociedades, 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y Balance de 
fusión de cada una de las sociedades, así como el derecho 
de los acreedores de la sociedades a oponerse a la fusión 
durante el transcurso de un mes, contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión, en los términos 
previstos en el artículo 243.º de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en relación al artículo 166.º de la misma Ley.

Girona, 27 de julio de 2007.–Los Administradores 
únicos de «Tiendas Ámsterdam, S.L.U.», Esther Ribera 
Espígol y de «Roselco Solar, S.L.», Mark Wesel Ham-
burg.–53.208. 2.ª 14-8-2007 

 ROTECNA, S. A.
(Sociedad absorbente)

PRODUCTOS G.R.G., S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Ordinarias, 
Extraordinarias y Universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas en fecha 30 de junio de 2007, 
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción por «Rotecna, Sociedad 
Anónima», de «Productos G.R.G., Sociedad Limitada», en 
los términos y condiciones del Proyecto de Fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Lleida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Agramunt (Lleida), 30 de junio de 2007.–El admi-
nistrador único de «Rotecna, Sociedad Anónima», Ge-
ner Romeo Guardia, y el administrador único de «Pro-
ductos, G.R.G., Sociedad Limitada», Maria Neus Oliva 
Mas.–53.412. 2.ª 14-8-2007 

 SALOMI, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria a celebrar en Madrid, en la calle Gasóme-
tro, 1, 2.º D, el próximo día 18 de septiembre de 2007, a 
las veintiuna horas, en primera convocatoria, y al día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de administrador a seis años y, en su caso, modificación 
del artículo 18 de los Estatutos sociales.


